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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-, 

fcan los números del BOLETÍN que corrospóndan al 11 Se suscrilie en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROviNCULá 7 pesetas 
distrito, dispondrtn'qne se fije nn ejemplar en el si-» . : . ; . • . • 
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recioo 50 céntimos el tnmestre j, 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-

- ^ t o S S ^ S í a ^ " a * ' . « < w i » i n w IOS BOLB- dos al solicitar la susorioion. 
^ E s q o l e c e i o n á d o s j i r d e n ^ a m e n t e pa^suencua- Números sueltos 85 rfníimoi ¿ejwííte. 
dernacion qtte, deberá Tenficarse cada ano. II * 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones 'de las Autoridades, eacepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo .de interés particular, prévio el pago de 
tí» real, por cada línea de inserción. 

PARTE' OFICIAL. 

(Gaceta'del 6! de Marzo) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE H1SISTMS. 

SS. M i l . el Rey D. Alfonso y la 
: -Be inB-DóMÍfe i^ .MBtinB'(Q.D.G.) 

continúan en esta Corte sinnovedad 
en ku~ importante sáliid. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza-la Serenís ima Sra. Infanta he-
.redera Doña María dó las Mercedes, 
y SS. A A . _ER. las Infantas Doña 
María Isab'elí.Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. . 

GOBIEBNQ DE PROVINCIA. 

• Ó R Ó E P S ' P Í T B I J I C O . 

Circular—Núm: 105 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Cerezal, Ayuntamiento de Pra
do,-el dia diez y seis del corriente 
Febrero y hora de las ocho de su 
noche, el mozo Antonino García, y 
Garcíá, cuyas señas se espresan 
á continuación é ignorándose su 
•paradero, encargó á los. Sres. A l 
caldes, Guardia civil, cuerpo de Ór-
den público y demás agentes- de mi 
autoridad, procedan ¡l la busca y 
captura del referido sugeto, p o n i é n 
dolo caso de ser habido, á mi dispo
sición. 

León 28 de Febrero de 1881. 
El Gobernador, 

Joa(|ula de Posada. 

Señas. 
Edad veintiséis años, estatura 

regular, pelo, ojos y barba negra, 
color bueno,- visto pantalón y cha
queta de estameña usado, chaleco 
de paño viejo, sombrero basto en 
buen uso, zapato borceguíes grue
sos en buen uso y además lleva un| 

traje do militar compuesto de pan
talón, chaquetilla, gorra de cuartel 
y mochila. 

Circular—Núm. 106. 

O O E t R E O S . 

Hallándose vacante la plaza de 
peatón conductor de la. correspon
dencia entre Valencia de D. Juan, 
Vil lamañan y Villacé, dotada con 
el haber anual de 250 pesetas, he 
acordado hacerlo público por medio 
de esta circular, á fin de que los 
aspirantes puedan solicitar la va
cante de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos,, por conducto 
de este Gobierno, en el término do 
treinta dias; teniendo en cuenta 
que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Abril de 1877, 
serán preferidos los aspirantes que 
sean licenciados del Ejército, A r 
mada . ó cuerpos voluntarios, á que 
se contrae la ley de 8 de Julio de 
1876, por lo cual deben unir á las 
solicitudes, copias legalizadas de 
sus licencias absolutas. 

León 28 de Febrero de 1881. 
El Oobornador, 

Jíoa(|nin de I'osadn Aldnz* 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Agricultura. 

No habiendo cumplido la mayor 
parte de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia con lo que por este Go
bierno se les .previno, en circular de 
7 de Febrero último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 96, sobre re
misión de un estado ajustado al mo
delo en el mismo inserto, en que se 
hagan constar las fincas que en sus 
respectivos municipios existan aco
gidas á los beneficios de la ley de 

población y colonización rural de 8 
de Junio de 1868; les recuerdo este 
servicio reclamado, por la Superio
ridad, esperando que sin pretexto 
ni escusa alguna remitirán en el 
improrogable plazo de diez días 
cubierto dicho estado, pues de lo 
contrario, me veré en la precis ión 
de exigirles á los que no lo verifi
quen, la responsabilidad á que por 
su falta de celo dieran lugar. 

León 26 de Febrero'de 1881. 

El Gobernador, 
Joaquín de* Posada. 

(Gaceta dél dia 2 do Enero.) 

PltESIDESCIA DEL CONSEJO DE IIINISIROS. 

• fitenl nccrclo. 

En el expediente y autos de com
petencia' suscitada entro el Gober
nador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia del 
Ferrol, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento del Ferrol 
so encabezó con la Hacienda en el 
ejercicio de 1877-78 para la recauda
c ión y pag'o del impuesto de con
sumos, cuya administración y co
branza arrendó D. Juan Antonio 
Daus: 

Que hallándose el asentista de 
Marina en descubierto de varias 
cantidades, el referido arrendatario 
de consumos presentó á la Alcaldía 
una relación de débitos pidiendo que 
so despachara el apremio de primer 
grado, á lo cual se accedió, despa
chándose después el de segundo 
grado, y confiriendo la Alcaldía su 
ejecución á D. Gabriel Espuñeira: 

Que no habiendo satisfecho el 
asentista su deuda, el comisionado 
Espuñeira entró á viva fuerza en los 
almacenes de aquel con objeto de 
hacer el embargo correspondiente, 
el cual fué suspendido por órdenes 

del Gobernador y de la Administra
ción económica de la prouvicia: 

Que D. Gabriel Espuñeira pro
movió un expediente gubernativo 
reclamando los derechos míe habia 
devengado en la comis ión y ¡i indi
cada, y en el cual se dictó como lil-. 
tima providencia hasta ahora nn 
acuerdo de la Dirección general de 
Impuestos disponiendo que la Admi
nistración económica de la Coruña 
se inhibiera del conocimiento del 
asunto, y se dejara expedito su de
recho á Espuñeira para que lo ven
tilara ante el Alcalde qué le nombró 
ó ante quien correspondiera, y que 
se notificara ú D. Juan Antonio Daus 
el acuerdo que so hubiera dictado á 
consecuencia de la orden do la mis
ma Dirección de II de Julio de 1879, 
relativa á la tarifa que habia de re
gir para el pago de los derechos de 
consumo por el asentista de Ma
rina: 

Que D. Gabriel Espuñeira acudió 
al Juzgado de primera instancia del 
Ferrol, con demanda civil ordiuaria, 
solicitando que se condenara á don 
Juan Antonio Daus al pago de 
2.749 pesetas 46 céntimos ú que 
ascendían los derechos devengados 
por el demandante como comisio
nado de apremio para el cobro de 
los débitos del repetido asentista de. 
Marina, de los cuales so ha hecho 
mérito: , 

Que • notificada la demanda á 
Daus, el Gobernador de la Coruña, i 
instancia dol mismo, requirió do 
inhibición al Juzgado fundándose 
en que los procedimientos contra 
primeros y segundos contribuyentes 
paracobranzadedescubiertosi favor 
dé la Hacienda son puramente admi
nistrativos, y sólo deben ventilarse 
ante los .Tribunales ordinarios las 



demandas de terceras personas que 
ninguna responsabilidad tengan pa
ra con la Hacienda por ges t ión pro
pia ó trasmitida: en que la retribu
ción de los ejecutores la constituye 
los recargos y no debe ser entrega
da & aquellos, permaneciendo en po
der de los Recaudadores basta que 
se baile realizado el pago del débito 
yconcluido el procedimiento; y cita
ba el Gobernador los artículos 1." y 
8.°de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869: 

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción ale
gando que, habiendo sido lieclio el 
nombramiento de ejecutor ú favor 
de D. Gabriel Espuñeira por la A l 
caldía del Ferrol á instancia del ar
rendatario en tiempo en que el im
puesto estuvo & cargo del Ayunta
miento, no puede decirse que la 
cuestión versa sobre cobranza de 
descubiertos á favor de la Hacienda, 
que no tuvo participación directa ni 
indirecta en ellos, sino que es una 
cuestión entre particulares, como 
asi se reconoció por la Administra
ción al inhibirse del conocimiento 
del asunto: 

Que el Gobernador, de acuerdo, 
con la Comisión provincial, insistió : 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido . 
sus trámites. 

Visto el art. 1.° de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, s egún el 
cual los procedimientos contra pri
meros y segundos contribuyentes 
para la cobranza de los descubiertos 
líquidos á favor de la Hacienda p ú 
blica son puramente administrativos 
y se seguirán por la vía de apremio, 
no pudiendo suspenderse ui hacerse 
contenciosos sin' que previamente 
se Verifique el pago ó la consigna
ción de lo liquidado en las Cajas del' 
Tesoro público ó en la general de 
Depósitos y sus sucursales en las 

•^provincias. Cuando contra estos 
procedimientos se opusiesen deman
das por terceras personas que nin
guna responsabilidad tengan, para 
con la Hacienda, por obligación ó 
gest ión propia ó trasmitida, el inci
dente se ventilará por trámites do 
justicia ante los Tribunales compe
tentes y con arreglo á las leyes. 

Visto el art. 8.° de la propia ins
trucción, que dispone que los recar
gos que so fijarán más adelante 
constituyen la retribución de los 
ejecutores, obligados como lo están 
á llevar adelante y terminar en 
todos sus grados el procedimiento 
de apremio, sufragándose las costas 
devengadas por los auxiliares de la 
ejecución; pero no se les ent iegarán 
ingresando y permaneciendo entre 
tanto en poder de los Recaudadores, 

hasta que se halle realizado el pago 
del débito y concluido el procedi
miento, dando para ello la Adminis
tración, luego que examine y aprue
be los expedientes, la oportüna or
den á los Recaudadores: ; . 

Visto el art. 154 de la ley m ü n i -
cipal, el cual preceptúa qu$ para 
hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables los medios de apremio en 
primeros y segundos contribuyen
tes dictados en favor del Estado: 

Considerando: 
1. ° Que D. Gabriel Espuüeira 

recibió su nombramiento de comi
sionado de apremio de la Alcaldía 
del Ferrol, y no del arrendatario, de 
consumos, por más que s e g ú n se 
dice fuera propuesto por el mismo. 

2. ° Que el expediente instruido 
para hacer efectivos los descubier
tos en que se hallaba el asentista de 
Marina no se encuentra terminado, • 
y miéntras llega este caso existe 
una cuest ión prévia que ha do re
solverse administrativamente: 

3. ° Que son también adminis
trativos los procedimientos de apre
mio contra los primeros y seguudos 
contribuyentes, y no se trata en el 
presente caso de una de las deman
das que, s egún el art. 1.° de la ins
trucción do 3 de Diciembre de 1869, 
pueden ser interpuestas desde lue
go ante los Tribunales: 

4. ° Que la demanda de D. Ga
briel Espuñeira tiene por objeto ha
cer efectiva una cantidad que supo
ne le adeuda D. Juan Antonio Daus 
en su concepto de arrendatario del 
impuesto de consumos, y como tal 
subrogado en los derechos del Muni
cipio; no pudiendo por tanto decirse, 
dada la condición que tienen el de
mandante y el demandado, que se 
trata de una cuestión entre simples 
particulares; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta. —ALFONSO. '—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

COIIISIONJWINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1880. 

Guerra de esta plaza, quedó fijado, 
el precio de los suministros para' é l ; 
mes de Diciembre. 

Incidencias de los.reemplazóse: 

Fué declarado exento de ác t iyo 
y "alta en la reserrá como compren
dido en eí caso 10, art. 76 de la ley, 
Genaro Flórez y Florez, correspon
diente al Ayuntamiento de Garrafe 
y reemplazo de 1878. 

Se acordó mal incluido en el 
Ayuntamiento de Cbrúllon, al mozo 
Ciríaco Mtíldon Santiago. 

Sin efecto la" sust i tución de R a 
fael Perrero, de Soto de la Vega, con 
Juan Vázquez Alonso., 

Interesar la captura del prófugo 
de Valdelugueros, Basilio Gutiérrez 
Fernandez. ' 

Ordenar la instrucción del expe
diente de prófugo contra Venancio 
Vega Fernandez, de Cabrillanes. 

Con lo que terminó la ses ión, se
ñalando la primera para el lúnes 10 
de Enero, sin perjuicio de reunirse 
ántes si ocurriere a lgún asunto urr 
gente. 

León 11 de Enero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA S DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr . Peres Fernandez. 

Se abrió la sesión á las diez de la 
mañana, á que asistieron los s e ñ o 
res Bustamante, Ureña, Molleda y 
Vázquez, dándose lectura del acta 
de la anterior que fué aprobada. 

De acuerdo con el Comisario de 

Presidencia del Sr. López JSustamante. 

Reunidos los Sres Ureña y Molle
da, prévia convocatoria para el des
pacho de asuntos urgentes, se abrió 
la sesión á las diez y media de la 
mañana leyéndose y aprobándose el 
acta de la anterior. 

Excusaron su asistencia por en
fermos los Sres. Vicepresidente y 
Rodríguez Vázquez. 

E l Sr. Vicepresidente accidental 
hizo constar que el Secretario D. Do
mingo Diaz Caneja, se habia ausen
tado con su conocimiento, para tras
ladarse al lado de su padre grave
mente enfermo. 

Se acordó el ingreso en Caja do 
Leandra Plana y Marqués, n ú m . 32 
del Ayuntamiento de Astorga: de
clarar exento de activo á Ignacio 
Miranda, núm. 1G de los Barrios de 
Luna: hacer igual- declaración resr 
peoto de Tomás Fernandez, de A l 
vares: suspender por ahora la entre
ga de la cantidad depositada para 
indemnizar á los suplentes del pró
fugo del Ayuntamiento de Buron, 
Marcos de Riaño: interesar la cap
tura del prófugo Domingo López, 
de Valle de Finolledo; y acordar que 
cubra plaza por Villamol en el reem
plazo de 1877 Sebastian Herrero, 
dándose por terminada la sesión. 

León 11 de Enero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 

" " OEL DIA 13 DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Perez'Fernaiuíez. 

Reunidos á las doce de la m a ñ a 
na Uos Sres. Ureña y Vázquez, ha
biendo escusado su asistencia los 
Sres. Bustamante y Molleda, se le
y ó y aprobó el acta de la anterior. 

Teniendo por objeto -la reunión 
resolver incidencias de los reempla
zos, fueron reconocidos por los fa
cultativos, Clemente y Manuel Ro
dríguez, del Ayuntamiento de los 
Barrios de Salas, y habiendo resul
tado inhábiles para el trabajo, se' 
acordó'remitir la certificación cor
respondiente á la Dirección general 
de Administración local, como re
clama. 

"Igualmente se acordó remitir al 
mismo Centro los, antécedehtés re
lativos al alistamiento de Cárlos Ro
dríguez, correspondiente al Ayun
tamiento de Villahornate. 

Con lo cual se l evantó la sesión. 
León 20 de Enero de 1881.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja.. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 17 DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Sé abrió la sesión á las doce, con 
asistencia do los Sres. Ureña, Mo
lleda y Vázquez, leyéndose y apro
bándose el acta de la anterior. 

Excusó su asistencia el Sr. Bus
tamante, con motivo de ser el cabo 
dé año de una persona de su fa
milia. 

Presentados á indulto los prófu
gos Froilán.Lucas, de Villaselán, y 
Ramón de la Vega, de Joara, tuvo 
lugar su ingrero en la Caja de re
cluta. 

Fué declarado exento de activo y 
alta en la reserva José Lera de 
Castro, por el cupo do Palacios de 
la Valduerna, como comprendido en 
el casó 2.°, art. 92 de la ley do 
reemplazos. 

Terminando con esto asunto la 
sesión. 

León 20 de Enero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 27 DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Con asistencia de los Sres. Bus
tamante, Ureña y Rodríguez Váz
quez, se abrió la sesión á las. once 
de la mañana leyéndose y aprobán
dose el acta de la anterior. 

Quedó enterada de varias Reales 
órdenes resolviendo recursos de al
zada en materia de quintas. 

Suscitadas competencias entre 
los Ayuntamientos de La Bañeza y 



Toral de los Guzmanes, Villanueva 
de las Manzanas y Pinarnegrillo, 
provincia de Segovia, y Pajares de 
los Oteros con Villabraz, sobre me
jor derecho á la inclusión en el alis
tamiento, de los moaos Menas V a 
quero Fresno, Pedro Pastor Balles
teros y Juan Fernandez Sánchez 
respectivamente, fueron resueltas 
de conformidad con las prescripcio-

' nes de la ley dé reemplazosi en fa
vor de los Ayuntamientos de La 
Bañeza, Villanueva de las Manza
nas y Villabráz. 

De acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra de esta plaza, quedó fija
do el precio de los suministros para 
elmes.de Enero próximo. 

Correspondiendo á la Comisión 
provincial, conforme á la Eeal or
den de 13 de Abril de 1875, apre
miar ¡i los Ayuntamientos por des
cubiertos de gastos carcelarios, se 
acordó señalar á los municipios del 
partido de Sahagun, el plazo de 
diez días para que realicen sus 
débitos; expidiendo comisiones de 
apremio, sino lo realizan. 

No habiendo conocido el Ayunta-
jniénto de Villamaüan de la escusa 
alegada por el -concejal D. Santos 
Eodriguez Aparicio, con vista tle la 
certificación facultativa de hallarse 
físicamente impedido, quedó acor
dado remitirle los antecedentes pa
ra resolución, que comunicará al 
interesado. 

En vista del expediente seguido 
con motivo de la venta de bienes 

del prófugo del Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, Marcos de Marcos 
Fernandez, se acordó decir al Alcal
de que facilite al comprador de 
aquellos certificado de la adjudica
ción, procediendo en seguida & la 

! cobranza de las rentas, y cumplidos 
estos requisitos, se indemnizará al 
suplente el tiempo servido, rindien
do el Alcalde cuenta justificada. 

Conforme lo dispuesto por la 
Dirección general de Administra
ción local, y dada la urgencia del 
asunto, se señaló el dia 22 de Marzo 
próximo para la subasta de los tro
zos 2.° y 3.° de la carretera de 
Boñar. 

Enterada del fallecimiento del 
mozo Joaquín González Orejas, cor
respondiente al Ayuntamiento de 
Valdeteja, quedó acordado oficiar al 
Sr. Gobernador manifestándole que 
procede excluirle del sorteo, unien
do al testimonio partida de defun
ción, y prevenir al Alcalde so abs
tenga de dirigir consultas, cuya re
solución corresponde en primer tér 
mino á la Corporación municipal. 

Recordado por el Consejo de Es
tado el cumplimiento de la provi-

: dencia de 22 de Junio últ imo en el 
pleito contencioso sobre caducidad 
de minas, se acordó dirigir .los ex
hortes necesarios al Juez decano de 
Valencia del Cid á fin de que dis
ponga la notificación en forma al 
interesado. 

León 7 de Febrero de 1881.—El 
I Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

.UIlllSIsmCION ECOTillICA DE U MIOYINCIA DE LEON. 

NEGOOIA.BO DE PROPIEDADES. 

RELACIÓN NOMINAL de los pagarés de bienes desamortizados por todas pro
cedencias que vencen en el mes de Marzo de 1881, y se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL como único aviso ú los compradores cuyos pagarés de-

. vengarán el 12 por 100 anual de interés de demora desde el dia siguien
te al en que vencieran de no ser realizados. 

CLERO. 

Ventas anteriores al 2 ele Octubre de 1858. 

NOMBRES. Vecindades. 
Pla
zos. Vencimiíntos. 

Leandro García 
Salvador Llamas cedió en el 
. Ayuntamiento de L e ó n . . . 
Marcelo Rodríguez 
Felipe Rodríguez 
Salvador Llamas 
Esteban Montiel 
Rafael Lorenzana cedió en 

Froilán González 
Juan Santos \ 
Elias Santos. 
Lorenzo Moreno 
E l mismo 
Angel Carcedo . . 
E l mismo \ 
José Sarín cedió á Lino Ñ ü -

ñez ; 
Manuel Valdés cedió á Simón 

González 

Sahagun 18 3 Marzo 1881: 
León 

idem 
Rabanal de Fenar. 
León 
Villacé 
León 
Dehesa Curueño . . 
Valdesaz Oteros.. 
Pajares Oteros... 
Villada 
idem 
Valdesaz.' 
idem 
Villamizar 
Sahagun 
León 
Roderos 

5 
11 
12 

16 

17 

22 

26 

José del Barrio cedió i Juan Robles 18 17 Marzo 1881. 
Rodríguez 18 

Juan García idem 
José del Barrio cedió á Fran- Robles Valb." 

cisco Rodríguez •• i d e m — . . . . 
Antonio Lera Sta. Colomba 
José Merino V i l l a m a ñ a n . . . . . . 
Joaquín González . . 4 . . • Pallide 
Patricio Alonso » idem 
Santiago Berjon León 
Blas González. Alcuetas 
Pedro Merino cedió á Melchor Vil labraz. . . ; 

Provecho y otros n - . . . Nava Oteros..;. ¡ 
Pedro Merino cedió á Santia- Villabraz 

go Berjon. León 
Santiago Berjon cedió á Pedro idem ; . . . 

Baro y c o m p a ñ e r o s . . . . . i > Cabreros del Rio. ¡ 
Los mismos idem 
Juan Rodríguez Llamera . . . . . . 
Elias Robles León ¡ . : . . 

é Feo Roderos ¿ ; . . . 
Manuel Candelas A r e n i l l a s . . . . . . . ¿ 17 
Fructuoso Balbuena BiaSo : • 
BernardinoCuestacedió á Jor- León • • 

»e González Las O m a ñ a s . . . . . 
Pedro Campelo S.MartinFalamosa 
Vicente de Ponga Balbuena 
Melchor Robles Villamayor 
Fernando Arroyo León 
Fél ix Velayos cedió á Vicente idem 

Pérez Roncdo Valderad.. 
Manuel Menendez cedió á A n - León 

gel Lorenzana y comps... Ardoncino 
José Rodríguez." , .• Villafañe ¿ . . • • 
Isidro Diez , , ; . . Valderilla Torio.. 
Toribio García cedió á. Fidel • Val verde .-

Hidalgo y compañeros Chozas Arr iba . . . 
Mateo Sánchez Sta. María Monte. 
Isidoro Villafañe Villamartin D. S.". 
Manuel González Palazuelo Torio.. 
Hilario Prieto Golpejar. 
Isidoro Montaña Banuncias 
Nicasio G u t i é r r e z . . . . . . . . . . Chozas A r r i b a . . . . 
Leandro Alvarez Antimio Arriba. . 
José Martínez ídem 
Antonio Llamas..: Campo Sahtibañez 
E l mismo idem 
E l mismo idem 
Isidoro Montaña Banuncias 
Félix»Velayos cedió en Felipe León. i ¿ . . 

Compadre Portilla 
Miguel Morán cedió á Miguél. León 

F . Banciella idem 
Polícarpo Muñoz Villazala 16 
Joaquín Juan Huergas Frailes... 
E l mismo idem 
E l mismo idem 
Luis Ibaflez cedió en Francis- León 

co Castro Marne 
Joaquín Juan Huergas Frailes.. 
Ramón Blas cedió er. Pedro Pedredo 

Alonso idem 5 
Luciano Panera Sabe ices Payuelo 6 
Manuel Diez cedió en Luis S. Román Caualls. 

Arias y otro idem 
Manuel Diez idem 
Luis Arias idem 
Pedro Diez idem 
Miguél Pérez García Santiago Millas.. 7 
Tomás Alonso Buron 9 
Pedro Arias Valle y Tedejo... 
E l mismo idem. 
E l mismo idem 
Simón San Martin Regueras 
Francisco García Rivera Bembibre.. 
Anselmo Fernandez Ponferiada 
José San Juan S. Martin Torres.. 10 
Lorenzo Gorostiaga Cubillas Oteros... 
Andrés Valcarce Folgoso la Rivera. 
Enrique Borras S. Cibrian Ardon. 
Juan Vinda Valdemorilla . 12 
Felipe García Astorga 
Rafael Barrientos Valdepolo 
Isidoro Fernandez Coladflla 
Pablo Fierro Saludes .13 
Francisco Santos Villahornate 
Gregorio Nistal Sahelíces Payuelo 14 
Anselmo Gutiérrez cedió en León 

Santiago Martínez . 
Santiago Fernandez Altóbar Encom.*. 16 
Manuel Vidal O n a m i o . . . . . . . . . 
Manuel de la Torre cedió en Astorga 

13 
14 
18 

20 
22 

27 

28 
2 
3 
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Santos OrdoSez ; . . . . 
Migué ! Villegas 
Santos Vázquez 
Juan Migué! López cedió en 

Luis García y compañeros. 
Juan Miguél López cedió en 

Santos Ordoñez 
Los mismos 
Santiago Alonso cedió en Ma

teo Araujo \ 
Aniceto Salas cedió 4 Cayeta

no Garciay c o m p a ñ e r o s . . . 
Rafael Andrés 
Julián López 
Joaquín M o r á n . . . , . 
Andrés Nuñez '. 
E l mismo 
Antonio Fernandez Franco.. 
E l mismo 
José Flecha 
Santiago Pérez 
Francisco García 
Esteban del Eio 
Juan M. Nieto 
E l mismo. 
Vicente Garcia 
Miguél AUer 
Manuel Carrera 
Francisco Pérez Eodriguez.. 
Santiago Pérez 
Toribio González 
Juan Manuel Nieto cedió & don 

Santiago y Gabriel Palacios 
Los mismos 
Angel Morán 
Vicente Cuesta 
Santiago Pérez 
Dionisio Quintanilla 
Prudencio Iglesias . . . . . . 
Santiago Pérez cedió á José 

Pérez Crespo 
Los mismos 
Juan Antonio AWarez. . . 
E l mismo 
Prudencio Iglesias cedió á 

Froilán Prieto 
José Crespo Pérez 
Isidoro Dgidos cedió A Cláudio 

Gordon y otro 
Bruno Franco. 
Tomás Ferruelo 
Gregorio Fidalgo 
Indalecio Gutiérrez 
E l mismo 
Manuel Barragan 
Miguél Fernandez 
Isidro Taseon 
Lorenzo Ordoñez 
Juan Lorenzana 
Juan Martínez cedió A Anto

nio Suarez 
Juan Martínez 
Miguél Alamo 
Vicente Santa Marta 
Juan Garcia 
Fél ix Velayos cedió á Francis

co García y otro 
José María López 
José Alvarez 
Domingo Nistal 
Tomás García 
Manuel López 
Miguél García 
Justo Sánchez 
Isidoro Fernandez 
Roque Alvarez cedió & Este

ban Pérez 
Miguél Garcia 
Manuel González Gotino 
Hufino Barflie cedió 'á Juan 

Alvarez 
Eugenio Mallo 
Gregorio Mosquera.... 
Adriano Barban..: 
Matías Andrés 
Francisco Criado 

idem 16 16 Marzo 1881. 
Ponferrada., 
idem 
Astorga 
Requejo y C o r ú s . . . . . 
Astorga , . 
idem , 

. idem 
idem. , , . , , 
idem 
León 
Represa 20 
Villares Orvigo., 
Parada Solana... 
Folgoso 
Riego Ambros.. . ' 
idem 
La B a ñ e z a . . , 21 
idem 
Manzaneda 
Sta. Colomba 
Morales Arcediano " 
Sta. Catalina. . . . 22 
Sta. Marina Som.* 
idem 
Pobladura Bern.'. 
idem 
Andiñuela 
Santiago Millas 
Sta Colomba Som." 
Ruiforco 
Sta. Marina Som.' 
Rabanal Camino.. 
idem 
Villagarcia 24 
Valcabado , . 
Sta. Colomba 
Urdíales Páramo. . 
León. 
Sta Coloraba . . 
ídem .• . . . . . . . . 
ídem 
Pedredo 
idem 
León 
Estébanez 
Sta. Colomba 
León 
ídem 26 
Val de S. Lorenzo. 
Turienzo Caballs. 27 
León 
Golpejar 15 1.° 
idem 
Roperuelos 
Ponferrada 
Sta. María Ordás. 
Láncara 
Valencia 
León 
Azadón 2 
Loon 
Villanueva 
Roderos 
La Aldea 
León 
Huerga Gordon.. 5 . 
Valencia D. Juan. 6 
Casares; 
Valdeviejas 
La Aldea 
León 
La Utrera 7 
.Sta. Marina Rey. . 
Villanueva Manzs. 
ídem 
idem 
Villadesoto..... . . 8 
Espinosa Rivera.. 
León 
Mataluenga.. . . . . 
Sta. Marina Rey.. 9 
Otero de Escarpizo 
Villanueva Manzs. 
Villanueva . 
Loon 

(ContinmráJ 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que i 
continuación se. expresan, en 'la 
rectificación del amillaramientó qué 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarías de cualquiera alteración 
que hayan sufrido en el término de 
15 días, pasados los cuales no serán 
oídos. 

Astorga. 
. Sarjas. 

Folgoso de la Rivera. 
La Ercina. 
Rediezmo. 
San Adrián del Valle. 
Vega de Infanzones. 
Alvares. 
Llamas de la Rivera. 
Alija de los Melones. 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO. 

SECRETAKÍA DE GOBIERNO 
DE LA 

AUDIENCIA D E VALLADOLID 

Circular. 

A los Jueces de primera instancia 
del Distrito de esta Audiencia se les 
ha dirigido la circular siguiente: 

«Renovado en el año último una 
parte del personal de Secretarios 
Municipales del Distrito de esta 
Audiencia, obsérvase con satisfac
ción que éstos funcionarios respon
den en parte á las esperanzas con
cebidas al sujetar sus nombramien
tos á las condiciones establecidas 
por la ley, única garantía de • esa 
honradez, laboriosidad y conoci
mientos, sin los que necesariamen
te se resiente el buen servicio en 
los negocios encomendados á su 
cuidado, donde el menor error ó 
desacierto puede ocasionar trascen
dentales consecuencias; y si esto se 
hace notar ya en el corto "espacio 
de un año, mayores serán los resul
tados perseverando en el propósito 
de respetar en sus puestos á solo 
aquellos Secretarios que los hayan 
obtenido como premio de su reco
nocida aptitud y moralidad, y no 
por bastarda influencia ó conve
niencia particular del que le otor
gara el nombramiento. 

Interesado está V . S. más que 
nadie en secundar este propósito, y 
en que viéndose rodeado el Juzgado 
de su digno cargo de auxiliares pro
bos y de regular inteligencia, no 
fracase el éxito de la acción de la 
justicia en los diversos ramos de su 
administración, ni se ocasionen' las 
dificultades y entorpecimieñtós que 
la ignorancia producen y embara
za muchas veces el deseado fin de 
la mayor claridad, acierto y pron
titud. Por lo mismo encarezco'á la 

ilustración de V . S., la necesidad de 
que adquiera los antecedentes que 
estime del caso acerca. de los Se
cretarios que en los Distritos Muni
cipales de ese Juzgado ser encuen^ 
tran desempeñando sus. cargos sin 
los requisitos'ó cualidades debidas, 
ó cuyos nombramientos sé hicieron 
con el carácter de interinos, sin que 
se ajuatáran por tanto al reglamen
to y disposiciones'relativas á la 
materia. 

Si anteriormente pudo haber al
guna tolerancia en materia de tan
to interés, porque no fuera posible 
improvisar un personal entendido é 
indóneo, hoy, después de diez años 
de regir el Reglamento de su crea
ción, no hay razón para detenerse 
en exigir la mayor severidad en su 
aplicación, tanto más , cuanto que 
se aproxima el dia de dar mayor 
ensanche á las atribuciones de los 
Juzgados Municipales. 

En este supuesto los Secretarios 
Municipales que entraron á serlo 
con postérioridad al Reglamento de 
10 de Abril de 1871, sin que su pro-
supuesta y nombramiento obedecie
ra á" las formalidades en aquel se
ñaladas, necesariamente tienen que 
sor relevados, á ménos que obter 
niendo en el primer período de re
válida el indispensable certificado 
de aptitud, el expediente arroje m é 
ritos para otra más equitativa "de
terminación. 

Y con el fin de que la ya adopta
da no sorprenda á algunos, y sea 
conocida de todos los que aspiren 
á esos puestos, la ocasión de pro
veerse del t í tulo que otorga prefe
rencia en la provisión de las vacan
tes que ocurran, acompaño á V . S. 
el suficiente número de ejemplares 
de esta circular para que se sirva 
distribuirlas convenientemente con 
objeto de que sirva de anuncio de 
que el próximo mes de Abril, es el 
designado para pretender del limo. 
Sr. Presidente de la Audiencia ser 
admitido á examen en los que han 
de celebrarse durante los quince 
primeros dias del siguiente mes, 
exigiendo de los Jueces Municipa
les que fijen en sitio conveniente el 
ejemplar que reciban, del que acu
sarán recibo sin retraso para unirlo 
á su expediente respectivo el cual 
cuidará V . S. de enviarlo á su tiem
po á esta Superioridad. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Vallado'.id 12 de Febrero de 1881. 

—Baltasar Barona 

AOTCIOS PARTICULARES. 

POLLINO SEMENTAL. 

• Por D. Lino Cadenas, de Cimanes 
de la Vega, se vende uno de 4 años , 

Selo castaño, mide 7 cuartas y 4 d é 
os, con un insignificante defecto 

en la mano izquierda. 

X J E O N 1881. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


